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E L R E Y . 
O R Quanto aviendo tenido por conveniente reglar el eflaUef-: 

cimiento de vna Junta s que particular, y privativamente en
tienda , y conozca de todos los negocios pertenecientes a la labor, y 
curio de las monedas, y también de los que tocaren á los Plateros, 
Batehojas, Tiradores de O r o , y Plata , y todos los dernas Artífices 
que fe ocupan en las maniobras de los metales de O r o , y Plata, y ea 
lo que mira á impedir la falfedad de monedas, y falta de ley en las 
alhajas de eftos metales, fuy férvido formarla con la privativa y y ab-
foluta jur ifdicion, y con las demás circunílancias, y facultades que íc 
expreílan en mi Real Decreto de quince de Noviembre del año pró
ximo paífado de mil fetecientos y treinta j cuyo tenor es como íe fi-
gue : Teniendo refuelto por Decreto de ocho de Septiembre del año 
paffado de mil fetecientos y veinte y ocho , el valor j u f to , y propor
cionado con que debe correr, y eftimarfe en eílos mis Reynos > y Se
ñoríos el Oro , y Plata, afsi en pai la ,como en moneda, con cuya 
refolucion, y otras dirigidas a la mayor perfección en la labor, y cur-
fo de la moneda, quedan prefentemente remediados los graves per-: 
juicios que hafta aora fe han experimentado ,por la desigualdad , cor
to valor, y pefo con que fe traficaba la variedad de monedas 5 y neceP' 
fitando efta providencia de vna firme, y perpetua obfervancia , para 
que al mifmo tiempo fe aífegure el puntual cumplimiento de las orde
nes generalmente dadas, y que en adelante fe dieren á mis Reales I n 
genios, y Cafas de Moneda de eftos mis Reynos, y de los de las I n 
dias , fe cele la debida legalidad de los Contraftes, Enfayadores, y A r 
tífices de los metales de Oro , y Plata , atendiendo al vniverfal benefi
cio , que de la mayor vigilancia en efta importante materia fe figue al 
común de mis VaíTallos, y Comercios en vnos, y otros Reynos, y a 
que fu gravedad debe fer no menos diftinguida que otras, para cuyo 
conocimiento tengo eftablecidas diferentes Juntas, efpecialmente pa
ra la Renta del Tabaco , Minas de Azogue, y Sitios Reales: He re
fuelto formar vna Junta , que particular, y privativamente entienda, 
y conozca de eftos negocios, la qual fe ha de componer de feis M i n i f -
t ros, inclufo el que ha de pr t f id i r , fiendo los dos, o mas Togados, y 
los reftances de Capa , y Efpada, vn Fifcal también Togado, y vn Se
cretario con exercicio , y refrendata *, declarando, que el que ha de pre-
fidir efta Junta, ha de fer fiempre mi Secretario que es, y en adelante 
fuere del Defpacho de mi Real Hacienda , a quien dcfde luego confti-
tuyo , y nombro por Juez Confervador, y Superintendente General 
de todos mis citados Reales Ingenios, y Cafas de Moneda, con jur i f -
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l i c ión privativa para todo lo pccül iar , y govefnatlvo de ellas, por 
cuya mano fe me han de proponer todos los Min i f t ros , y Oficíales 
que fean precifos, y deban fervir en las referidas Cafas, feparado , é 
independiente de efta Junta , en la forma > y con las circunftancias que 
fe advierten en la Ordenanza expedida en diez y feis de Julio de efíe 
año , para el govierno de la labor de monedas que fe fabricaren en 
mis Reales Caías de Moneda de Efpaña-, y en fu confequencia nom
bro por Miniftros de efta Junta a Don Jofeph Patino, mi Secretario 
de Eftado 3 y del Defpacho Univerfal de Hacienda, que la ha de pre-
f id i r , y á los que le fuccedieren en efte empleo , a Don Lorenzo de 
Medina , y a Don Francifco Oíforio de Caftilla, de m i Confejo de 
Caftilla i á Don Gerónimo de Uztariz , mi Secretario, y del Coníe jo , 
y Cámara de Indias \ a Don Matheo Pablo Diaz del Abandero , de m i 
Confejo de Hacienda , y al Conde de Villanueva , de mi Tribunal de 
la Contaduría Mayor de Quemas *, l o squa les^ los que en adelante 
huviere en la Junta s han de ocupar en ella los lugares que les tocaren, 
fegun la graduación , y preferencia que tuvieren en mis Tribunales; 
por Fifcal á Don Antonio Alvarez de Abren , de mi Confejo de H a 
cienda 5 y por Secrerario de efta Junta , y que defpache en ella, y re
frende todas las Cédu las , y Tirulos que en ella fe ofrezcan, á Don 
Cafimiro de Uztar iz , mi Secretario, y de mi Real Junta de Comer
cio ; y refpeólo de que para la ocurrencia de la Secretaría de efta de 
Moneda, es predio tenga dos Oficiales, y vn Entretenido , ordeno, y 
mando , que por aora dedique a efte trabajo de los que anualmente 
firven en la Secreraria de Comercio •, y debiendo aver en efta Junta 
por Miniftros Subalternos vn Efcrivano de Cámara y vn Relator, vn 
Agente Fifcal, y dos Porteros, mando que la Junta nombre los fu ge-
tos que fueren mas de fu farisfacion , y tuviere por apropofito para que 
firvan eftos empleos; y a los Miniftros que han de componer la Junta, 
y Subalternos que ha de aver, concedo, en remuneración del mayor 
rrabajo que fe les aumenta con la afsiftencia a efta Junta , mil efeudos 
de vellón aí año a cada vno de los ocho Miniftros principales que van 
nombrados, trefeientos efeudos al Relator, dofeientos al Efcrivano 
de C á m a r a , doícientos al Agente Fifcal, y ciento á cada vno de los 
dos Porteros \ cuyas cantidades han de gozar por via de ayuda de cofta, 
fin embargo de las ordenes que prohiben dos goces, y de otras qualef. 
quiera; y fe han de farisfacer puntualmente por mitad , en San Juan, 
y Navidad de cada año , por elTheforero de la Cafa de Moneda de 
Madrid , de los caudales que huviere en fu poder, y en fu defecto , de 
los de las demás Cafas de Moneda de eftos Reynos y fe deberá tenec 
efta Junta por las tardes, dos dias cada femana, los que feñalare mi Sê  
cretario del Defpacho de Hacienda, quien podra convocarla extraor-; 

d iñada . 



' 'íiInari^i • qüando ' ío confideráf c convjShieñte T y * Te -íetidra en fu cafa; 
í iempre que refida donde efté mi Corte, y Tribunales; pero quando 
efté aufence, fe ha de formar en vna de las Salas de mi Confejo de H a 
cienda y mando 5 que en las vacantes de Miniftros que para ella van 
nombrados, y en las demás que fueren ocurriendo , me confuiré la 
Junta tres perfonas beneméri tas , y de graduación , para que Yo elija 
la que fuere de mi Real agrado : cuya Junta inñi tuyo para el conoci
miento , y determinación de todos los negocios, cauías, y expedien
tes , afsi civiles, como criminales| y fus incidencias, anexidades, co-

i nexidades, y dependencias en qualquier forma , en todo lo judic ia l , y 
contenciofo, fobre materias tocantes, y conducentes á los referidos 
mis Reales Ingenios, Plateros, Batehojas, Tiradores de O r o , y Plata, 
y todos los demás Artifices que fe ocupan en las labores de monedas 
de oro aplata, y vellón , y en las demás maniobras de los referidos me
tales de oro , y plata , y para que haga obfervar inviolablemente las 
leyes de veinte y dos quilates en el o ro , y de once dineros en la piara, 
nofolo quandoeftosdos metales fe han de reducir á moneda, fino 
también quando en pafta, barras, 6 polvos fe han de convertir en la
bor de baxillas, y de qualefquier piezas, mayores, y menores, y ma-

; niobras, fin excepción de alguna, de forma , que no fe pueda por nin* 
. j guna perfona, Platero , Ofic ia l , Batehoja, ni otro Artifice alguno 3 n i 

Marcador, labrar, marcar, b vender cofa alguna de oro con otra ley, 
: : que la precifa de veinte y dos quilates, ni obra , b pieza de plata , que 

no fea de la de once dineros, baxo de las penas eflablecidas por las L e 
yes de eftos mis Reynos, y las mayores 3 que fegun las qualidades, y 
circunftancias de los cafos arbitrare la Junta neceffarios j para lo qual, 
y cada parte de loexpreífado , refervando en M i Ja jorifdicion , fe la 

* concedo privativa, y abdicativamente en todas inftancias, con abfo-
luta inhibición de mis Confejos, Chancillei ias, Audiencias, Tribuna
les, Corregidores, y Jufticias de mis Reynos, y Señoríos; de cuyas 
determinaciones, y providencias, no aya, ni pueda aver recurfo al-i 
guno , apelación , ni fuplicacion 3 aunque fea con la pena , y fianza de 
las mil y quinientas d o b l a s c o n declaración , que en las caufas contra 
Oficiales, Minif t ros , y Operarios de mis Reales Ingenios, y Cafas de 
Moneda, han de conocer, y tengo mandado por la citada Ordenanza 
de diez y feis de Julio de efte año , conozcan los Superintendentes de 

c ellas en primera inftancia ; y en fegunda, y en tercera la Junta , para 
la qual han de otorgar, y otorguen las apelaciones, y no para otro 
Confejo , ni Tribunal alguno en la inteligencia , de que con jufticia 
de caufas, ha de poder la Junta advocar, y retener las pendientes an
te los referidos Superintendentes: Y teniendo entendido , que en los 
pefos, y pefas coa que fe comercian, pagan , y reciben los metales de 
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8<6^J^l^iíá^SKfiittí^^SSdSnrSiipí¿ ay Variedad, y dife
rencia de vnas a otras, por eftilos, o abufos, y tolerancias en algunas 
de las Provincias, con graves perjuicios de mis VaíTallos, y Comer-
cios > es mi Real voluntad , que para extirparlos, fe corrijan eftos pe-
f JS , y peías , y fe ajuften precifamente á los dinerales de mis Cafas de 
Moneda, y Marco Real de Caftilla, y en todos mis Reynos, y Seño
ríos fe reciban , y entreguen los referidos metales, y monedas de oro, 
y plata con igualdad , y fin diferencia alguna > á cuyo fin, defde luego 
prohibo, y mando prohibir los pe íos , y pefas que llaman de I ta l ia , y 
de otros qnalefquier Dominios eftraños 5 y que vnicamentc fe puedan 
vfar , y vfen los que eftuvieren reglados a los referidos dinerales, y 
Marco Real de Caftilla *, y para fu cumplimiento , la Junta deba dar, 
y dé las mas eficaces providencias, y ordenes, ya fea por publicación 
de Vandos, o por los medios que difeurra , y proceda al caíligo de 
los contraventores, imponiendo las penas eftatuídas por Leyes de ef. 
tos mis Reynos, y las mayores que para fu fiel obfervancia arbitrare 
neceífarias i para lo qual, y todo lo a ello anexo, é incidente, le con
cedo la mifma privativa, y abdicativa jur i fdic ion, con la abíoluta i n 
hibición que va expreílada de todos mis Confejos, Tribunales, y Ju f l 
ticias *, pero confiderando la multitud de Pueblos donde ay , y puede 
aver Cambiadores, y Marcadores particulares pueftos por los Ayunta
mientos , donde diariamente fe venden eftas efpecies, cuya averigua
ción fe haria difícil , no fiendo frequente la vigilancia: Mando , que 
en cada vn mes cada Concejo fea obligado á nombrar vn Regidor, o 
Jurado, que con el Corregidor, o Alcalde Mayor , b Jufticia , fi no 
los huviere, y llevando configo al Marcador que fuere pueño por cada 
Concejo , figilofamente pidan, y requieran todas las pefas de oro , el 
marco, y el pefo , y la plata de marcar que íe huviere vendido, y efté 
para vender por los Cambiadores, Mercaderes, y Plateros que huvie
re j y todas las perfonas que tuvieren pefo, y pefas, y trato de vender 
eftas dos efpecies, vean , y averigüen la plata que han vendido defpues 
de la publicación , y la que hallaren labrada , fi es de la ley de once 
dineros que ha de tener la plata, y la de veinte y dos quilates el oro , y] 
fi el marco eíla j u f t o , y feilado como debe , y fi las pefas fon jaftas* 
y tienen las correfpondientcs feñales, y marcas 5 y hal lándolas , y fus 
granos, y marcos no juftos, b fin la feñal que deben tener, y que la 
referida plata, y oro es de menos ley, b que efta menguado el pefo 
con que fe peía vno , y o t ro , lo aprehendan , y recojan , formen cau-
fas a los culpados, y procedan a la impoficion de penas contenidas en 
las Leyes \ de cuyas fentencias otorguen las apelaciones, en los cafos 
fegun Derecho apelables, para la Junta , y no para otro Confejo , n i 
Tribunal alguno y y para que efta fe entere de lo que fe obra, fea o b l i 

gado 
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gado cada Corregidor, o Alcalde Mayor ^ o Jufticiá a remitirle tefií-í 
monio de las caufas fulminadas cada mes, con expreísion de las fen-
tencias, y condenaciones, aplicación , y diftribucion de las que por 
paíTadas en cofa juzgada fe huvieren executado, y execuraren : Y por 
quanto en las Ferias, y Mercados fuelen fer mayores los exceíTos 3 y 
fraudes, fean obligados los referidos Corregidores, Alcaldes Mayores, 
y Juílicias de los Pueblos, y Territorios en que íe celebraren , a exe-
cucar la mifma vifi ta, y diligencias exprelTadas en cada vna de ellas; y 
de averio aísi executado , ayan de dar, y den quenta a la Junta , prac
ticando afsimifmo todo lo demás que llevo ordenado, fe execuce ea 
las vifitas menfuales dentro délos Pueblos en la inteligencia , que de 
no obfervarlo afsi, fe procederá contra ellos a las multas, y condena
ciones correfpondientes: Y mando, que de tiempo en tiempo (el que 
pareciere á la Junta)difponga que falga á eftas vifitas el EnfayadorMa-
yor de mis Reynos, o la perfona^b perfonas que por ella fe eligieren, y 
nombraren^n la qual ayan de jurar,y juren, como en lo antecedente lo 
hacian en mi Confejo de Caftilla 5 dándoles la Junta los correfpondien
tes Defpachos, con deftinacion de Pueblos, reglados al T i t u l o , y Inf~ 
truccion dada al referido Enfayador Mayor , con fola la diferencia de 
la Ley eftablecida en las nuevas Ordenanzas, y con adidamento de las 
reglas que van preferíptas en las vifitas menfuales de los Pueblos para 
el examen de todos los pefos, y peías : y de lo obrado injuftamenre, 
labrado , y vendido por los Plateros, enfayado , y marcado por ¡os 
Contraftes, Enfayadores, y Marcadores particulares, á que las perfo
nas afsi nombradas han de reglar fus procedimientos, y los fuyos el re-; 
ferido Enfayador, y Marcador Mayor de mis Reynos en las vifitas, y 
reconocimientos, dentro , y fuera de la Corte , que es obligado á ha
cer , y haga , y tengan facultad de prender , embargar bienes, recoger 
los pefos, y pefis prohibidos, y no reglados, y aprehender todas las 
piezas, y cofas de oro , y plata que hallaren labradas, faltas de fu de-, 
bida ley , y pefo ¡j y formar caufas á los que huvieren faltado á fu ob l i 
g a c i ó n , que pueftas en eftado de fentencia , y citadas las partes, las 
han de remitir á la Junta para fu determinación , y no á otro Confejo, 
ni Tribunal alguno. Y por quanto muchos de los perjuicios que pade
cen mis VaíTalíos en la compra de piezas de oro , y plata han podido 
confiftir en la impericia de los Enfayadores, Contraftes, y Marcado
res parriculares de los Pueblos, y en la de los Artífices de las Platerías, 
y demás maniobras de oro , y plata , y los que por conílitucion de mis 
Leyes Reales, Pragmacic3s,y Ordenanzas de algunas Ciudades Capita
les, y Cabezas de Partido, tienen eftatuídas perfonas paraeftos of i 
cios *, en cuyo vio es indifpenfable la debida habilidad , é idoneidad: 
Ordeno ala Junta aplique fu ^cuidado, y expida las ordenes neceíTa-

rias. 
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riás Va fia áe que los que Iiuvícren de exerccr los referidos oficios, fean 
primeramente examinados^b por los Eofayadores Mtiyores de mis Re y-
noSjb por las perfonas que fe renga por cotivenienre^ aprobados, íe les 
den fas Ti ru los ; los que exhiban en la Junra, para que conítando en 
ella de fus nombramientos, y fuficiencia , puedan paííar a exerccr fus 
oficios y precediendo á la poííefsion el juramento que mando hagan de 
vfarlos bien , y fielmente, y no marcar piezas algunas, mayores, ni me
nores de oro , y plata , que no tengan las leyes expreífadas, y quebran
do , b cortando las que no las tuvieren , de que ayan de dar, y den 
quentaalas JuíHcias a quienes tocare: Igualmente mando, que erl 
la Junca hagan el debido juramento los Mini f t ros , y perfonas, que fe-
gun la citada Ordenanza de diez y feis de Julio deefte a ñ o , deben ha
cerle en ella, y Y o nombrare para mis Reales Ingenios, y Cafas de 
Moneda, refidiendo en la Corte , y hallandofe prefentes en ella ; pues 
no eftandolo , doy facultad ala Junta para nombrar perfonas, en cu
yas manos lo hagan i y de averio executado fe remita ceftimonio á ella. 
Concedo facultad á la Junta para folicitar las noticias convenientes, y 
dar las mas eficaces providencias, á fin de impedir la fabrica de mone
da faifa en todos mis Dominios de Efpaña , y de las Indias, y el que íe 
introduzca por los confines de Reynos Eftrangeros, yfando de todos 
los medios que difeurra, y para proceder al caftigo de los Fabrican^ 
tes, Introdudores, y Expendedores, con irapoficion de las penas ef. 
tatuidas; para lo qual le doy jurifdicion comulativa, y preventiva 
con mi Confejo de Cartilla, íus Tribunales, y Jufticias, que de ello 
han conocido, y conocen *, y para que afsi efte punto, como todos, 
y cada vno de los contenidos en efte m i Real Decreto, tengan el de
bido efe d o : Mando á los Capitanes Generales, Comandantes Gene
rales , intendentes de mis Exerciros, Governadorcs, Corregidores, y 
los Superintendentes, Subdelegados, Miniftros de Rentas Provincia
les , y Generales, y Jufticias Ordinarias, den prompto , y entero cum
plimiento a las providencias, y ordenes que la Junta les dirija ^ y en 
los caíbs que parezca neceífaria a efla la interpoficion: de mi Real A u 
toridad , me lo conful tará ,para que Y o tome las refoluciones corref-
pondientcs. Ordeno a la J ú n t a la debida puntual obfervancia , y cum. 
plimienro de las citadas vltimas Ordenanzas que he mandado formar, 
y aprobado en diez y feis de Julio de eñe a ñ o , para el govierno de 
mis Reales Ingenios, y Cafas de Moneda, y las eftablecidas en el año 
de mi l fetecientos y veinte y ocho, en lo que cñas no fueren contrarias 
á aquellas, y todas las ordenes, y providencias que Y o he dado h a ñ a 
aora, y diere en adelante a efte fin. Y prevengo a la Junta , he man
dado participar todo lo refuelto por efte m i Real Decreto a mis Con-
fejos de CañiUa ? Guerra, Inquif ic iqn, Indias, Ordenes, y Hacienda, 

para 
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para que lo tengan entendido, y los Tribunales ^ y Mlniftros de Tu 
comprehenfion, y dependencia, y para fu obfervancia, y cumplí-. 
miento en la parce que tocare , y pudiere tocar á cada vno. Tendra íe 
entendido en la Junta , y fe executará afsi: Por tanto, por la prcfente 
mando a mis Virreyes de los Rxynos del Pe rú , y Nueva Efpaña , a los 
Prefidentes, Reales Audiencias, Governadores, y Capitanes Genera
les, y a los Oficiales Reales de mi Real Hacienda de las Provincias 
de ellos, que afsi lo tengan entendido, para que en los diftritos de fu 
jarifdicion difpongan fu mas exaóta obfervancia , en la parte que a J 
cada vno tocare, que tal es mi voluntad. Dada en \ o e i ^ ^ ^ ¡ ^ 
de ¿/íi 's/r i t — de mi l fececientos y treinta y yno^ 

Sohre el p r m t ü o conocimiento que ha de tener la Junta particular de M o l 
neda que fe ha formado , de todos los negocios de Monedas 3 (plateros 9 y Ar~ 
tifices de TUta ^ y Oro, - - -




